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SET3CRICI0N PAKTICULAR.1*98 leyes y las dispos le ir. nes dri Co 
Memo son obligatorias para la capital 
^* proTlnda desde çwc se pubErae oC- 
« almcntc ea ella y desde «ratio «Tiss 
después para los de oís pocLIrs de la 
'llama prorEuda. (f ry de S de Re Vine
bre de Isar.)

Un mes en Córdoba. 22 rs. Id. fuera. 36 
83.45. 
6300

, 132 180,
Se publica ¿odas los días esospío los Üoiiinyos, !

Tres id. 
Seis id, 
Ün año.

SS

Goblemo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nútü. GSS. '
Por et Jq2 yc^j^ dQ primera 

fnstanrin de Ca upillos se avi^a á 
®stc gobierno tener deteni la una 
ca gallería, cuyas señas sí espresau 

continuación, igaorándose su 
precedencia y dueño.

bo que he dispuesto so publí- 
H^e eu este pirióJieo oficial para 
W llegando á ca nocí m ¡cuto de su 

ú«fioae pregente ante dicho juz- 
é^do para eatregáraela, una vez 
Que acre jilá g^ legitimidad.

'drdoba 23 de Agosto ds is73. 
El Gobernador,

^* Conde de 7 or res-Cabrera, 
•Señas.

Uoa yegua torda, mosqueada 
castaño, da alzada siete cuirtag 
08 dedos, edad nuava años, dos 

icrrojí^ UQo ^^ j^ cadera derecha, 
^ ro eu la paría lateral izquierda 

“eleueHo.

Córd jba 23 de Agosto de 1875, 
UÍ Gúbernador, 

£l Goíids dil Ïort'cs -Cubrera.
Señas.

Una burra rucia clara, da 12 
añas, de buena alzada, panda, qi e. 
dándese la crir.

Un burro rucio claro, de dos 
años, da buena alzada j’ lucero.

Las leye», órdenes y anüudosqne se 
maudsji publlear en los BoUtlues ofi- 
ekíes se han de remitir al Gcfcpolítko 
respectivo, por cuyoeonduetose pasa 
ría á las editores de les Bienelcsados 
perUlIcjs. (Ordenes de « de Abril de 
l*-í9, y 31 de Octubre de 1851.)

rió VillllÍa ‘*® ^®‘*®*® ‘*® '673,-El Goboroedor interino,

Provincia de Cófdoljjt. Pueblo de

así áu- 
que me

Eleute-

^‘Í^ pZXS.'" •“*“'“ “ «* '“MlHaJ en la cosecha

Núm. 718.
Loa áreg. Alcaldes da log pue- 

®® a est) pro vinci' se serviría 
P”?®’' ^'^^ PO’’ fos agaatos de se- 

se ^^ pública y .Guardia civil

A ^ ^^^y^s señas es espregan 
.'^“’^ioa, y easo- de ser ha

de *’ ’’®f’3itirán ai Sr. Alcalde 
sonas^®“ ’® Persona ó per- 

oujo poder se encuentren

Núm. 719
Los Sres, Alcaldes da los pue

blos de eala provincia se servirán 
disponer qua por 1.33 agents da 
seguri íad públicay Giarlij e.vií 
se procoda á la busca do las caba
llerías cuyas señas se esprasm 9 
conlinuacioa, y caso da ser habidas 
las retuitirán á disposición del se
ñor Juez de primera instancia de 
Posadas, con la peraona ó personas 
ea cuyo poder ea enouentran si no 
dan esplíoaíloaeg satisfactorias de 
su adquiaicion.

Córdoba 24 de Agosto da 1875. 
El Gobernador,

^¿ Ct de T'ornes- Cabrera. 
!~íúi.3 da tas caballerías.

Üa mulo castaño oicuro, cerca 
de la marca, cerrado, berra lo en ei 
lado ¡zqui.rdo y un bulto en d 
lado izqoiónJo y sitia de la cincha.

Doa muía castaña oscura, pe
queña, ro:pa carrada y marcada 
con el mismo hierro oa el auca iz* 
quivrda.

t

De trigo. De cebada. De centeno. De avena. De maíz.

Provincia de Córdoba. Pueblo de
"'‘wahTXÜ™ *“ “““ "“'*««.. csla localidad en la cosecha

De aceite. De vino. Da aguardiente.

Num, 733.
Los SrA»^î7“*?j^® ^^o^ento.-Negociado Comercio.

S® Gobierno’ ’°® pueblos de esta provincia remitirán á
eÍ^o» cebíd° ^“® comprenda el número de bectólitros de
rT* y Otro dei “‘.®^® remleetado en la actual cose-
M„ ®Q la del .^® aceite, vino y aguardiente qua ae tbluvie-

^‘^Pía», ^^ ontoricr, «¿astándose para ello al modelo que g^
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Ixúm, 71t. j

Seoeion de Fomento, 

Don Ricardo Martel, Conde de Tor- 
lea-Cabrera, etc., Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que don Manuel 

Enriquez y Enriquez, vecino de 
es^a capital, de profesión Procura
dor, y de 30 años de edad, habitan
te en la plazuela Vizconde de Mi
randa, número 46, à nombre de 
D Juaa de Wesa y Arroquia, resi
dente en Madrid, ba presentado d 
U# doce y cuarenta y cineo minu
tos de la tarde del dia 13 de Agosio 
de 1875 una solicitud de registro de 
S96 partenenoias de la mina titula
da «La Esperauza.» de mineral 
oarbon, sita en terreno de la pro
piedad de la viuda de Milia, de don 
José Castillejo, vecino de Cabeza de 
Buey, de don Antonio Ferreiro, 
Tomás ,^Perez, Juan Haba, don 
Francisco La Fuente y don José 
Castillejo, lodos de Fuente Obeju
na, término del mismo pueblo, lin
dante al N. y E. con el coto mi ae
ro <E1 Porvenir de la Industria,> 
al S. oon el baza de VíUamariles, 
cortijo del Chozo regado y río Gua
diato, y al 0. con el camino de la 
Granjuela A Lobaton, cuyo mine
ral es carbón.

La designaoion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da la cúspide del oerro da Masa Tri
go; desde él se medirán en direc
ción al N. E. 550 metros, fijándose 
la 1.* estaca; desde esta y en direc
ción al 8. E se medirán 160, fi- 
jándose la ¿/ estaca; desde esta y 
en dirección S. 0, se medirán 800 
metros, Sjándosala 3,“estaca; desde 
esta y en dirección al N. 0. ce me
dirán 3700 metros fijándose la 4.“ 
estaca; desde esta y en dirección 
N. E. se medirán 800, Ojándose la 
5,* estaca; uniendo esta con la 1.' 
es tasa.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de boy he dispuesto la admisión da 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que seanuacie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.* del 
articulo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de minas.

Córdoba 13 de Agosto de 1876, 
El Gobernador,

El C. de Torres ■ Cabera,

Núm. 712.

Sección de Fomento, — Negocia
do de Micas,

Habiéndose solicitado un regis
tro denuncio de 15 pertenencias mi
neras de carbón en d sitio que oca- 
Mia mina del mismo mineral nom"

brada <3*0 Lorenzo y pedídojs la 
oaduoidad de este por no tîner 
completo el depósito que para gas
tos de operaciones facultativas de
termina la ley, bediapusíto se no
tifique á Dou Ochea y Cjtopañia, 
registradorea da la maaoionaJa con
cesión, que acreditan en el término 
de tó dias haber compléta lo el re
ferido depósito según se lea prevluo 
por decreto da esta Gobiaroo da 30 
da Mayo de 1871; an la iataiigan- 
cía que de uo et'actuarlo sa declara
rá nulo y fenecido dicho espadienta 
y franco y registrable el terreno.

Lo qua en cumplimiento del ar
tículo 92 de la ley reforma la de 
minas te haca público por medio de 
este periódico oficial para qua lle
gue á conocimiento de los interesa
dos, los cuales no residen en eisa ca
pital ni tieuen en ella represen
tante.

Córdoba 20 de Aposto de 1875^ 
El Gobernador, 

£^l C. de borres Cabrera.

JUZGIDOS.

Núm. 690.

Juzgadode prinasca Ínstaa- 
cia da Castro del Rio.

Don Alonso Osuna y Ortega, Escri
bano del Juzgado de esta villa.

Doy fé y testimonio: que en el 
mismo y por mi actuación se base- 
guillo auto de pobreza á instancia 
de Don Antonio y Doña Teresa de 
Gracia y Castro, en los cuales ha 
recaído la siguiente

Sentencia, Eu la villa de Cas
tro del Rio, á cuatro da Agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco, el 
Sr. Don Pedro Güeto y Ulloa, Juez 
de primera iastancia de asta villa y 
BU parlado, habiendo visto este es- 
pediente, y

Resultando: que en treinta de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos por el Procurador de este Juz
gado I on Francisco Jq ó Bailo se 
presentó escrito á nombra de Anío? 
nía y de Teresa Gracia y Castro, 
hermanas y vecinas da Espejo, so
licitando teaer preferente darecho 
á la segunda crpellania fundada 
por Oon Juan Valentin de Córdoba 
Segador en dicha villa de Espejo, á 
la cual representadas habían soli
citado la conmutación ante el Exce
lentísimo Sr. Obispa da esta diócesis 
á cuya pretensión se presauUron 
como opositor Don Tomas dal Mo- 
rál y Fernandez como marido de 
Doña María Antonia García y Gar- 

. cía Jurado, Doña Isabel Ana da 
1 Castro y Madrid, D. Juan Antonio 

y Doña Maria de los Dolores Ma
drid y Serrano, Doña Maria Fran' 

üiaca Midril y Gonzalez, Don .An
tonio José, Dou José Maria, Dada 
Antonia Joaefa, y Doña Mario dal 
Cárman Miirid y Luque, Doña 
Aun María de Melina y Jurado^ 
vecinos Coio; da la insiauada villa 
de Eipajj, y el Presbítero Don José 
Liíuoa y Garrido, quj la é? da la 
ciauadde UñrJ oa; y en el primero 
otrosí da indLia lo esurita solicité 
que á sus raprasootadas sa les aJ- 
miliora la eorre'ipjaJiaata pruebi 
acarea de la pobreza an que sa ha 
liaban, la que le inéadmilida cou ci- 
tacLuu du las personasqua vau ra
fa ridas y daî Promot jf Ü jcil de e-îte 
Juzgito CJadriéndolai trasla Jo por 
término da sais días, y citados eu 
lus mismos en forma à dichos opo
sitores las fuá acusada la rabeldia 
por nohibar evacua Jo dicho tras- 
lado, y en aubo da onoa da Juai o 
det corriauLó añosa manió entre
gar el espedieuta al Promotor fisoaf, 
quiea lo devolvió:

Resultando: que racíbilo el ¡a- 
cideitai pruaba en ca turca da Ju
nio y declarados rebeldes dichos 
opositoras, y practicada la infor
mación oícacida declararon tres tos- 
tigO3 vecinos de referida villa da Es
pejo y libres da toda excepción, bj 
cuales e-ípresaa que ha rafcrilaj 
Doña Aatouia y Doñi Tjra-a da 
Gracia y Cistro no posaeu bienes 
de ninguna clase y que salo vivan 
dal prolaeto da sus trabijcj, ha-» 
biéadjsa acra litado por cartiíl :ado 
librado por el .Alcalde de esprasada 
villa qua lis mis na^ uo l e ici am. 
lia ades bieaes da ninguna dasa ni 
satisfacen cuota alguna por razoi 
de subsidio industrial;

Bssultaodof qua pasado el «pe-, 
di míe de último estado al Promo 
tor fiscal, ha estimado que debe da- 
clararea álas mismas pobres an san. 
tido legal;

Considerando: que Doña Anto 
nia y Doña l'eresi da Gracia y Cas
tro carecen de teda ciase da raour- 
scB, viviendo solo de su trabajo per
sonal, y ea til caacepto deban ser 
declaradas pobrei an sentido legal 
y por ello disfrutar de los beaeficioa 
qua á los da sudase dispensa la 
ley:

Vísioo los artículos ciento qchaa- 
ta y uno y el número pri mero del 
ciento ochenta y des da la ley da 
Enjuiciamiaato civil; 3, S. por ante 
mi el Escribaijo diio: qua dabia ds- 
darar y deo’araba pobre legalman - 
te á Doña Antonia y Doña Teresa 
de Grada y Castro á las (¡ua se les 
ayulará y defenderé oomo tale#, 
gezandodolos benefimos que á las 
do eu clase les otorga el artículo 
ciento odiaota y uno antas citado, 
enteudiéiiilose por ahora y sin per
juicio da lo prevenido, pira eu su 
caso y tiempo, en los artículos 
ciento noventa y ocho, ciento uo- 
veata y nueve y dosdeatos de la 

misma ley, y mindir cama maa 
daba, en oumplimieatoda lo dis
puesto on el arlíoulo mJ ciento no
venta do la repetida ley, qoeá más 
de nttiflearse «ta smtonda en los 
Esirados del Juzgado en rebeldía dg 
Don Tornas del Moral y Fernanüe¿^ 
oomo maridode Doña Maria Anto
nia Garcia y Garcia Jurado y demás 
consortes referidos, se inserta en el 
<Boletin oficial» de esta provincia.

Y por esta su sentoada así lu pro- 
nunció, mandó y firma dicho señor 
JuAZ. de quO' yo el Escribano doy 
fé.—Pedro Güeto. -A'juso Osuna 
y Ortega.

Lo relaoion.ido con mas espre- 
8'00 resulta de meuciouado espe- 
diente, y lo iaserio está conforme 
con su origina' á quej me remito, 

Y para que conste ea cumpli
miento á lo ui.andado peago el pre
sante eu Castio del Rio A iieta du 
Agosto de mil cohoctantos aetenta 
y ciato. — Atoase Osuna y Orlega,

Núm. 700.
Juz¿alo de pcimara ias- 

taaciade Estepa.
Don Ffanoisoo Rodríguez Garcia, 

Juez da primera instancia de este 
partido.
Por la preieala requisitoria ha

go saber que en este mi juzgado so 
sigue causa criminal da oficio .con
tra Antonia Ríes Peaz (aj Ghumaj, 
y Rafael Martin Rain» (tj Gorra- 
toa, de esta vaciada J, y otros, por 
hurto de borre¿oa, cuyis señas al 
final se anotan, en la cual ha Ja- 
cretalo la prisión provisional de loa 
referidos,y por igaorarse su parade
ro se les cita y emplaza per térmiaq 
da quluoe djas 4 coûtai’ d sla la 
publicación 4i la prasanta eq la 
(Gaceta de MidrU. y sBotetiqes 
oficiales» da esta proviaoia, la da 
Córdoba y Málaga, á fin de que sa 
presenteuen la cárcel da este partido 
en la calidad de presos, apercib dos 
que de 00 v.rificarlo sarán d9cl4* 
rados rebaldes.

Y además encargo á todas las 
autoridades, jefes de la Guardia 
civil y demás agentes de la policía 
judicial,pruce lau á la busca, captu
ra y cjiidnccijn á dicha cárcel de 
’03 dos referidos, á cayo fia pu- 
btb| teso uolq íe^ nsitei-ia ea lod 
( b jieUaes oficiales, *

Estopa ocho de Agosto de mil 
ochoeieot 3 setenta y cinco.— 
Fiuaciscj Rodríguez García. —Poí 
rij.iudolo de su señoría, Manuel 
Muafesioos. —José Muñoz.

Señas de Autouio Rios.
Edad 31 aojs, estatura baja, 

pelo castaña, ojos pardos, narU 
refutar, barba poblada, cara pro- 
porcioaada, color trigueño.

Do Rafael Martiu,
Edad 25 años, estatura regular, 

barba id., pelo castaño» ojos pa’'* 
dos, nariz regular, cara propot' 
oloaadr, color trigueño.
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Núm. 717.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Per el Exemo. Sr. Ministro da 
Haciarióa ae hi publicado en la 
«fJaceta» deS taírtea Í7 del corrien
te la Real órden que sigue:

oS. M., conformándose con lo 
propuesto por V. E.» informado por 
fa Asosoria da esta Ministeiio, so 
ha servido disponer:

Primero. Que Ías partidas de 
matrimonio que expidan los pár
rocos para su inscripción en el Re
gistro civil, se estiendan en papel 
de oHcio cuando los interesados 
sean pobres, y en los casos en que 
ea reclame aquel documento por al
guna Autoridad sin instancia de 
parte; debiendo eatendersa que si 
el documento re laudare en uti
lidad de alguna persona que no 
tenga la consideraoiou de pobre, 
deberá reintegrarso opurtunamen- 
ta oí Valor del papel del sello 11.

Segundo. Que en todos los de
más casos ee expidan las partidas 
de matrimonio en papel del sello 
11.“, en armonía con lo que previe
nen Ira párrafos primero y duoJó- 
eimo de! art. 44 dal Real decreto de 
12 de Setiembre do 1861.»

Lo que se anuncia al público 
parasu conociniienío.

Córdoba 23 de Agosto de 1875. 
—El Gefs económico, Cirios Lopez 
de Longoria,

Núm. 694,

Dirección general de Ins
trucción pública»

Negociado 1?—Anuncio,

Se hallan vacantes en la Facul
tad de Derecho, sección dal civil y 
oánonico seis categorías de ascenso, 
las cuales hau de proveerse por 
conenrso entre los Catedráticos de 
entrada de la misma Faculta J y 
Sección que reúnan las circunstan
cias prescritas por las disposiciones 
vigentes.

En el término de un mes, á con
tar desde la publicación dei pre
sente anuncio en la <Gace(a de Ma
drid,» remitirán loa aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de 
los Rectores de las Univérsidadea 
respectivas.

Madrid 10 de Agosto de 1875.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado,' Es copia, El 
Rector, Bedmar,

j AMJiStióS.
' Venta de maderas de 
j álamo y encina
t En las Casas de Villaseca, boy 
, de les Sres. Marqueses de Viana, en 
1 Córdoba, Plazuela de 0. Gómez 

DÚm. 2, ee subastan en venta 194 
álamos blancos y 178 negros seña- 
lados en Ia 1.* suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 encinas y chaparros en 
diferentes puntos de la poaesion de 
Moratalla, cuyo remate on el me
jor poster tendrá efecto desde tas 
11 á las 12 de la mañana dei 30 
del corriente .Agosto, todo baj-j el 
pliego de condiciones que desdo el 
dia se halla de manítiesto en la 
Administración do dichos Sres., es
tablecida ea las espresadas Casas.

j ALOS MAESTROS.
\ Los impresos para las cuentas 

j de material que los maestres lia- 
neo que presenter á los Ayuota- 
mientos y copias que hau dj remi
tir á la Junta provincial, 66 venden 
en la imprenta y iitograíta del Dia- 

. río calle de Letrados 18.

Centro Comercia!.
J Propagador de la agricultura, de 

comercio y de las iaduatrías cous-
1 tFuctoí>^, micera y fabril, bajo la ra- 
j zoo social
; LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑÍA, 
j Odcicas centralos, callo de Atocha 
1 número 34.—Madrid.
1 Esta Sociedad promoverá todos 
1 cuantos negocios se refieren á loe 
; adelantos materiales del país.
| Acepta la icf ((sentaci* n de csa- 
, quier empresa, compafiia, corpora- 
. clon ó particular.
{ Atiende á la coiocacion de cspila- 
j es y ¡os recibe en depósito y cuacla 
i corriente con ioterés.
í Para más detalles, dirigiree á loe 
1 dichos Sres. Lepez Cervantes y com- 
, pañia.—Atocha 34.—Madrid. iU—4

j BE^EIUCEÍÍCÍA.
! Presupuestos, liqvk 

daciones, cuentas men-
; suales, Iriínesíraíes y 
• anuaes, relaciones, car- 
’ pelas y luda clase fíe 
impresos para los esta 
biecimientos de Jíeneli. 
cencia. Se hallan de ven- 
la en la imprenta y líto^ 
gratia del «Diario de Cór-

, doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

j LETiUTOS.
) deS. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue- 

j las, estancos y demás 
1 Estabiecimieutos públi* 
! eos, en la librería del 
¡«Diario de Córdoba», 

calle de Sau Fernando 
numero 34. Uay de lo. 
dos precios desde 10) r^. 
hasta 4 rs.

Cerüíicacioues de 
exención del servi

cio .^liliUn
Se hallan de ventaen 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

Phegos^estados para 
la formaeiou del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai regiamen* 
lo de 6 de Alayo de 1871, 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litograíía deí 
«Diario de bórdoba,# 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 51.

A los maestros. j

Estados mensuales de j 
las cantidades que se les j 
han satisfecho por prí - 
meras obligaciones del i ' 
enseñanza, y de las que ! 
se les adeudan. Se ha- I 
lían de venta en el des- 1 
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San Fer-
nando, 31.

SUR ASTA.
A voluntad de su dueño, en 

subasta estrajuHeia!, se venden 
ocho huertos de tierra da riego con 
alameda y frutales y uu olivar on 
término de la villa do Priego: una 
huerta llamada de San Ignacio y 
un cortijo líamado de Santa Tere
sa con trescientas veinte y siaío 
fanegas, en término de Almedini
lla y otro cortijo llamado de San 
José, con ciento seis fanegas de la
bor y secano, ea dicho lérmiao de 

rñegey ,an el da la ciudad da Al
calá la Real.

El remata se verificará simul- 
táneamente ea Granada, en la no
taría de D. Manuel de Ramos Ló
pez, y en la vüla de Priego, pre- 
viucia de Córdoba, en la de D. Ra
món José Linares, teniendo lagar 
el dia veinte y dos de Agosto de’ 
corriente año á las doce de su ma 
ñaua.

El pago del precio ha de ha ■ 
eerse en diez años y once plazos,

Í^I pííeSt* do condioioues obia 
en poder do loa referidos Notants 
y á disposición de quien desee im- 
pouersó da su conteaido.

A los Secretarios de 
Ayunlamieulo.

Pliegos estados para 
la formación del a.uilla- 
miento y repartimíeulo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenlas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
Us oílcinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de G de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la Íibreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

/ersndamisnto.

3o hice JesJe 1,’ de enero de 
Í8.'3 de Ia hacienda da olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita

1

1 en la sierra y término de esta 
* C'lpiUI, y del cortijo do Ruiz Diaz, 

situado en la camiúáa y término de 
la Rambla, compuesto de 390

1 fanegas do tierra de téreio. Ambas 
J fincas son de la propiedad de 
j Exerno. Sr. Duque del Arco, y sa 
1 tratan sus arrendamientos en casa 
í de D. Vicente de Hombre, calle de 
1 los Saravias nûm. 5. 15 — 12

Impronta, übr ría y litografía de 
01 ARIO DE CORDOBA.
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